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ma de comunicación sobre la iniciación del proyecto de implementación del SMS. El grupo debe 

evaluar y arbitrar los medios necesarios más adecuados (circulares internas, boletines informativos, 

sitio web, briefings, etc.) para comunicar, a todo el personal pertinente del proveedor de servicios, el 

inicio y periódico progreso de las actividades para la implementación del SMS. El programa de co-

municación inicial se convertirá en un programa permanente de comunicación sobre la gestión de la 

seguridad operacional, que se expone en el Capítulo siguiente de este documento. 

 

Actividad No. 8: Evaluación y propuesta de puesta en marcha de los mecanismos para la adqui-Actividad No. 8: Evaluación y propuesta de puesta en marcha de los mecanismos para la adqui-

sición de datos sobre deficiencias de seguridad operacional y peligros sición de datos sobre deficiencias de seguridad operacional y peligros   

 

47. La siguiente actividad es posiblemente una de las más fundamentales y de cuya correcta conclusión 

depende en gran medida el éxito o el fracaso de SMS del proveedor de servicios: la evaluación de los 

mecanismos para la adquisición de datos sobre deficiencias de seguridad operacional y peligros que 

existen en el proveedor de servicios y propuesta de puesta en marcha de los adicionales que fuesen 

necesarios. Al fin y al cabo, ya se ha expuesto la noción del SMS como esencialmente un sistema de 

apoyo a la toma de decisiones sobre gestión de la seguridad operacional sobre la base de datos. La 

ecuación es muy simple: sin datos, no hay SMS. Por lo tanto, el grupo de implementación debe hacer 

una evaluación de las distintas formas de adquisición de datos con que cuenta el proveedor de servi-

cios, y proponer la institución de aquellas con las que no contase el proveedor de servicios, según lo 

expuesto en el Capítulo III de este documento. 

 

Plan de implementación del SMSPlan de implementación del SMS  

 

48. La actividad final, como culminación del desarrollo de la fase de planificación, una vez completadas 

las ocho actividades claves listadas en el párrafo 39, el grupo de implementación estará en condicio-

nes de formular el Plan de Implementación del SMS del proveedor de servicios, según los lineamien-

tos expuestos bajo el título pertinente en este Capítulo, el cual deberá estar aprobado por el Ejecuti-

vo Responsable. 

 

49. En resumidas cuentas, las ocho actividades propuestas abarcan: 

a) Establecimiento del grupo de planificación SMS  

b) Descripción del sistema 

c) Análisis de carencias del SMS 

d) Identificación del Ejecutivo Responsable y asignación de responsabilidades por la gestión de 

la seguridad operacional 

e) Propuesta de política de seguridad operacional 

f) Propuesta de programa interno de capacitación sobre el SMS 

g) Comunicación sobre la iniciación del proyecto de implementación del SMS 

h) Evaluación y propuesta de puesta en marcha de los mecanismos para la adquisición de da-

tos sobre deficiencias de seguridad operacional y peligros  
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50. En este punto, al haber concretado las ocho actividades descriptas en los párrafos anteriores (que 

no son poca cosa ni de poca monta), el proveedor de servicios estará en condiciones de comenzar a 

“hacer SMS”, es decir, a desarrollar las actividades operacionales necesarias para la provisión de 

servicios bajo el entorno SMS. Esto es porque, al alcanzar este punto, el proveedor de servicios 

tendrá en marcha los arreglos institucionales básicos para apoyar las actividades subyacentes a los 

dos procesos básicos de la gestión de la seguridad operacional: la gestión de riesgos de seguridad 

operacional, y la garantía de la seguridad operacional. Es ahora una cuestión de comenzar a ejecu-

tar las actividades, según las pautas conceptuales y dogmáticas proporcionadas por este documento 

en los Capítulos I al III.  
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Apéndice al Capítulo 4Apéndice al Capítulo 4  
  

Estructura del SMS de la OACIEstructura del SMS de la OACI  
 

En este apéndice se introduce el marco estructural para la implantación y mantenimiento de un sistema 

de gestión de la seguridad operacional (SMS) por un proveedor de servicios impuesto por las Regulacio-

nes RAAC. La implantación del marco será proporcional al tamaño del proveedor de servicios y la com-

plejidad de los servicios proporcionados. El marco incluye cuatro componentes y doce elementos que 

representan los requisitos mínimos para la implantación de un SMS. 

 

1.1.  Política y objetivos de seguridad operacionalPolítica y objetivos de seguridad operacional  

1.1 Responsabilidad y compromiso de la administración 

1.2 Responsabilidades respecto de la seguridad operacional 

1.3 Designación del personal clave de seguridad operacional 

1.4 Coordinación del plan de respuesta ante emergencias 

1.5 Documentación SMS 

 

2.2.  Gestión de riesgos de seguridad operacionalGestión de riesgos de seguridad operacional  

2.1 Identificación de peligros 

2.2  Evaluación y mitigación de riesgos de seguridad operacional 

 

3.3.  Garantía de la seguridad operacionalGarantía de la seguridad operacional  

3.1  Supervisión y medición de la eficacia de seguridad operacional 

3.2  Gestión del cambio 

3.3  Mejora continua del SMS 

 

4.4.  Promoción de la seguridad operacionalPromoción de la seguridad operacional  

4.1  Capacitación y educación 

4.2  Comunicación de seguridad operacional. 

 

1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE SEGURIDAD OPERACIONAL1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE SEGURIDAD OPERACIONAL  

 

1.11.1  Responsabilidad y compromiso de la administraciónResponsabilidad y compromiso de la administración  

 

El proveedor de servicios definirá la declaración de política de gestión de la seguridad operacional de la 
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organización de conformidad con los requisitos nacionales e internacionales, y la misma llevará la firma 

del Ejecutivo Responsable de la organización. La política de seguridad operacional reflejará los compro-

misos de la organización respecto de la seguridad operacional; incluirá una declaración clara acerca de 

la provisión de los recursos necesarios para su puesta en práctica; y se comunicará, con visible endorso, 

a toda la organización. La política de seguridad operacional incluirá los procedimientos de reportes de 

seguridad operacional; indicará claramente qué tipos de comportamientos operacionales son inacepta-

bles; e incluirá las condiciones en las que no se podrán aplicar medidas disciplinarias. La política de se-

guridad operacional se examinará periódicamente para garantizar que continúa siendo pertinente y apro-

piada para la organización. 

 

1.2 1.2   Responsabilidades respecto de la seguridad operacionalResponsabilidades respecto de la seguridad operacional  

 

El proveedor de servicios identificará al Ejecutivo Responsable quien, independientemente de sus otras 

funciones, será el responsable final y rendirá cuentas, en nombre del proveedor de servicios, respecto de 

la implantación y mantenimiento de SMS. El proveedor de servicios también identificará las responsabili-

dades de rendición de cuentas de todos los miembros de la administración superior, independientemente 

de las demás funciones que desempeñen, así como las de los empleados, en relación con la eficacia de 

la seguridad operacional de SMS. Las responsabilidades por la rendición de cuentas y las facultades de 

seguridad operacional se documentarán y comunicarán a toda la organización e incluirán una definición 

de los niveles de gestión que tienen autoridad para tomar decisiones relativas a la aceptabilidad de los 

riesgos de seguridad operacional. 

 

1.31.3  Designación del personal clave de seguridad operacionalDesignación del personal clave de seguridad operacional  

 

El proveedor de servicios identificará un gerente de seguridad operacional que será la persona responsa-

ble y punto focal para la implementación y el mantenimiento de un SMS eficaz. 

 

1.41.4  Coordinación del plan de respuesta ante emergenciasCoordinación del plan de respuesta ante emergencias  

 

El proveedor de servicios garantizará que el plan de respuesta ante emergencias, que permitirá la transi-

ción ordenada y eficiente de las operaciones normales a las operaciones de emergencia y el posterior 

restablecimiento de las operaciones normales, se coordine en forma apropiada con los planes de res-

puesta ante emergencias de las organizaciones con las que deba interactuar al prestar sus servicios. 

 

1.51.5  Documentación SMSDocumentación SMS  

 

El proveedor de servicios elaborará un plan de implantación del SMS, endosado por la administración 

superior, que defina el enfoque de la organización respecto de la gestión de la seguridad operacional, de 

un modo que cumpla con los objetivos de la organización en materia de seguridad operacional. El pro-

veedor de servicios elaborará y mantendrá actualizada la documentación de SMS, en la que se descri-
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birán la política y los objetivos del SMS, sus requisitos, procesos y procedimientos, la rendición de cuen-

tas, actividades y facultades respecto de los procesos y procedimientos, así como los resultados del 

SMS. También, como parte de la documentación relativa a SMS, el proveedor de servicios elaborará y 

mantendrá un manual de sistema de gestión de la seguridad operacional (SMSM) para comunicar a toda 

la organización su enfoque respecto de la gestión de la seguridad operacional. 

 

2. GESTIÓN DE RIESGOS DE SEGURIDAD OPERACIONAL2. GESTIÓN DE RIESGOS DE SEGURIDAD OPERACIONAL  

 

2.12.1  Identificación de peligrosIdentificación de peligros  

 

El proveedor de servicios elaborará y mantendrá los medios que garanticen la identificación de los peli-

gros. La identificación de los peligros se basará en una combinación de métodos reactivos, proactivos y 

predictivos de recopilación de datos sobre seguridad operacional. 

 

2.22.2  Evaluación y mitigación de riesgos de seguridad operacionalEvaluación y mitigación de riesgos de seguridad operacional  

 

El proveedor de servicios elaborará y mantendrá los medios que garanticen el análisis, la evaluación y el 

control de los riesgos de seguridad operacional en las operaciones del proveedor de servicios. 

  

3. GARANTÍA DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL3. GARANTÍA DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL  

 

3.13.1  Supervisión y medición de la eficacia de seguridad operacionalSupervisión y medición de la eficacia de seguridad operacional  

 

El proveedor de servicios elaborará y mantendrá los medios para verificar la eficacia de la seguridad ope-

racional de la organización y validar la efectividad de los controles de los riesgos de seguridad operacio-

nal. La eficacia de la seguridad operacional de la organización se verificará con referencia a los indicado-

res y las metas de performance de seguridad operacional del SMS. 

 

3.2 3.2   Gestión del cambioGestión del cambio  

 

El proveedor de servicios elaborará y mantendrá los medios para identificar los cambios dentro de la or-

ganización que puedan afectar a los procesos y servicios establecidos; describir las disposiciones adop-

tadas para garantizar la performance de seguridad operacional de SMS antes de introducir cualquier 

cambio, y eliminar o modificar los controles de riesgos de seguridad operacional que ya no sean necesa-

rios o efectivos debido a modificaciones del entorno operacional. 

 

3.3 3.3   Mejora continua del SMSMejora continua del SMS  

 

El proveedor de servicios elaborará y mantendrá un protocolo para identificar las causas de performance 
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de seguridad operacional deficiente de SMS, determinar las consecuencias de las deficiencias de SMS 

en las operaciones y eliminar o mitigar las causas identificadas. 

  

4. PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL4. PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL  

 

4.14.1  Capacitación y educaciónCapacitación y educación  

 

El proveedor de servicios elaborará y mantendrá un programa de instrucción en seguridad operacional 

que asegure que el personal cuente con la instrucción y competencia necesarias para cumplir con sus 

funciones en el marco de SMS. El alcance de la instrucción en seguridad se adaptará al grado de partici-

pación en SMS de cada persona. 

  

4.24.2  Comunicación de la seguridad operacionalComunicación de la seguridad operacional  

 

El proveedor de servicios elaborará y mantendrá un medio formal para la comunicación sobre seguridad 

operacional que: 

 

a) asegure que todo el personal tiene pleno conocimiento del SMS, 

b) difunda información crítica respecto de la seguridad operacional 

c) explique por qué se toman determinadas medidas de seguridad operacional y por qué se 

introducen o modifican procedimientos de seguridad operacional. 
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Capítulo VCapítulo V  
Promoción de la seguridad operacionalPromoción de la seguridad operacional  

 

IntroducciónIntroducción  

 

1.1.  Los tres primeros capítulos de este documento reflejan, respectivamente, la fundamentación dogmá-

tica para la puesta en marcha de SMS, y los dos procesos básicos subyacentes a su operación: ges-

tión de riesgo de seguridad operacional y garantía de la seguridad operacional, así como las activi-

dades y los medios necesarios para la ejecución de los mismos. El capítulo anterior abarca los cua-

tro arreglos institucionales primarios para auspiciar el establecimiento y funcionamiento efectivo y 

eficiente de SMS: la publicación de la declaración de política de seguridad operacional, el estableci-

miento de objetivos de seguridad operacional, la asignación de las funciones y responsabilidades 

por la gestión de la seguridad operacional, incluyendo la designación de personal con funciones al 

respecto, y la publicación de la documentación pertinente. El capítulo anterior también describe las 

ocho actividades iniciales para la puesta en marcha de SMS, presentadas en su orden secuencial. 

El contenido de este capítulo abarca el quinto arreglo institucional necesario para auspiciar el esta-

blecimiento y funcionamiento efectivo y eficiente del SMS: la promoción de la seguridad operacional.    

 

2.2.  Las actividades de gestión de seguridad operacional de un proveedor de servicios bajo el entorno 

del SMS difícilmente resulten exitosas si se pretende que funcionen por mandato o mediante la im-

plementación mecánica de directivas. La promoción de la seguridad operacional es una actividad 

fundamental, en cuatro nítidos aspectos: 

 

a) como instrumento que genera y apoya las pautas que predisponen hacia actitudes y con-

ductas individuales y colectivas acorde con los imperativos de funcionamiento del SMS; 

b) como impulso para el desarrollo de prácticas operativas conducentes a la integración de los 

procesos de gestión de la seguridad operacional con las operaciones necesarias para la 

provisión de los servicios, dentro de la organización;  

c) para cubrir eventuales vacíos que pudiesen darse en la comprensión de directivas y/o la 

ejecución de procedimientos; y finalmente 

d) como medio que genera sentido de propiedad del SMS por parte de todo el personal involu-

crado, y le otorga finalidad a las actividades de gestión de la seguridad operacional del pro-

veedor de servicios bajo el mismo. 

 

Actividades de promoción de seguridad operacionalActividades de promoción de seguridad operacional  

 

3.3.  Hay tres actividades básicas de promoción de la seguridad operacional que el proveedor de servi-

cios debe poner en marcha como parte del SMS: 
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a) debe establecer un programa de comunicación sobre gestión de la seguridad operacional; 

b) debe auspiciar, por intermedio del programa de comunicación sobre gestión de la seguridad 

operacional, educación sobre ésta; y 

c) debe proveer capacitación sobre gestión de la seguridad operacional, incluyendo el estable-

cimiento de competencias en lo relativo a seguridad operacional. 

 

ComunicaciónComunicación  

 

4.4.  La comunicación es el ingrediente esencial de la promoción de la seguridad operacional. Es frecuen-

temente el caso que las ideas, aún las mejor concebidas, fallan en su traslado a la práctica porque 

quienes las conciben no las comunican efectivamente a quienes las deben llevar a cabo en la prácti-

ca. Esto genera dos alternativas: por un lado, desconocimiento cabal del objetivo buscado, lo que 

lleva a grietas en la puesta en marcha. Por otro, y quizás lo más contraproducente, indiferencia 

cuando no actitudes cínicas. Lo antedicho es aplicable a todos los campos de accionar humano, y la 

gestión de la seguridad operacional no es una excepción.  

 

5.5.  El proveedor de servicios debe, por lo tanto, establecer procedimientos que permitan la comunica-

ción más efectiva posible entre el personal operativo y la administración superior, que hagan posible 

a esta última comunicar: 

 

a) los objetivos globales en cuanto a la gestión de la seguridad operacional; 

b) la situación actual de las actividades específicas sobre temas al respecto; y 

c) el logro de sucesos significativos.  

 

6.6.  Análogamente, el proveedor de servicios debe establecer procedimientos que permitan la comunica-

ción “hacia arriba”, es decir, del personal operativo a la administración superior,  sobre aspectos re-

feridos a la gestión de la seguridad operacional, en un entorno flexible y libre de restricciones bu-

rocráticas. 

 

7.7.  El vehículo de comunicación más importante con que cuenta el proveedor de servicios para la comu-

nicación sobre la gestión de la seguridad operacional bajo el entorno del SMS es el Manual del Sis-

tema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMSM), según lo expuesto en el capítulo anterior. El 

SMSM es el instrumento clave para comunicar el enfoque del proveedor de servicios sobre la ges-

tión de la seguridad operacional a toda la organización.  

 

8.8.  En orden de importancia, el otro vehículo fundamental de comunicación del proveedor de servicios a 

los efectos de la gestión de la seguridad operacional, al que históricamente no se le ha dado la de 

importancia que verdaderamente tiene, por lo menos en el ámbito de los explotadores aéreos, son 

los procedimientos operativos estandarizados (SOPs). Los SOPs son mucho más que una guía 

mecánica de cómo ejecutar acciones. En su sentido final, son un mandato sobre como la administra-

ción superior ha establecido que deben conducirse las operaciones necesarias para la provisión de 
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servicios.  

 

9.9.  Otros ejemplos de formas de comunicación sobre gestión de la seguridad operacional a disposición 

del proveedor de servicios incluyen sesiones periódicas de información (no hay sustituto para la co-

municación cara a cara), boletines informativos y anuncios de seguridad operacional, cuya difusión 

en la actualidad ha sido notablemente facilitada por los sitios web y el correo electrónico. 

 

10.10.  La dependencia del proveedor de servicios a cargo de la administración diaria de SMS será quien 

proporcione la materia prima necesaria para un programa de comunicación sobre gestión de la se-

guridad operacional. Se trata de información actualizada que haga que el SMS sea conspicuamente 

visible en todos los aspectos de las operaciones del proveedor de servicios que apoyan la provisión 

de servicios. Esto incluye no solo la comunicación actualizada sobre los objetivos de seguridad ope-

racional del proveedor de servicios, sino también la comunicación periódica sobre la evaluación de 

la performance de seguridad operacional del SMS, incluyendo indicadores y metas de performance 

de seguridad operacional y sus logros, según lo expuesto en el capítulo 3. Igualmente, las enseñan-

zas y lecciones en cuanto a seguridad operacional obtenidas de investigaciones oficiales o internas, 

casos de estudio, o intercambio de experiencias, tanto internamente como con otros proveedores de 

servicios, son materia prima para la comunicación y deben ser objeto de divulgación.  

 

11.11.  En síntesis, el proveedor de servicios debe tener en marcha un programa de comunicación sobre 

gestión de la seguridad operacional, administrado por la  dependencia del proveedor de servicios a 

cargo de la administración diaria del SMS que esté, dirigido al personal operativo de toda la organi-

zación, y que tenga como objetivos: 

 

a) asegurar que todo el personal tiene pleno conocimiento del SMS; 

b) transmitir información crítica para la gestión de la seguridad operacional; 

c) explicar por qué se adoptan medidas particulares; 

d) explicar por qué se introducen o modifican procedimientos de seguridad operacional; y 

e) transmitir toda otra información que pueda ser útil. 

 

Educación Educación   

 

12.12.  La educación sobre gestión de la seguridad operacional se refiere a la provisión periódica, por parte 

del proveedor de servicios y por intermedio de su programa de comunicación sobre gestión de la 

seguridad operacional, así como de material de interés general sobre novedades y tendencias en la 

aviación civil internacional en todos sus campos operativos. El objetivo de la educación es poner al 

alcance del personal operativo y los niveles gerenciales operativos conocimiento sobre cómo aspec-

tos humanos, técnicos y organizacionales determinan la seguridad operacional del sistema como un 

todo, y así facilitar la comprensión de la información sobre gestión de la seguridad operacional distri-

buida por el proveedor de servicios por intermedio de su programa de comunicación.  
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13.13.  Una contribución frecuentemente sub-valorizada de la educación sobre gestión de la seguridad ope-

racional tiene que ver con su fundamental influencia como aliento de un programa de reportajes de 

seguridad operacional efectivo. Se trata de una muy simple ecuación: personal operativo educado 

sobre el porqué y el cómo de la gestión de la seguridad operacional es sinónimo de personal opera-

tivo motivado para proveer información esencial para la gestión de la seguridad operacional. 

 

14.14.  Hoy día, un sitio web y el correo electrónico son los medios ideales para circular información que 

auspicie la educación sobre gestión de la seguridad operacional.   

 

Capacitación   Capacitación     

 

15.15.  A diferencia de la educación, cuyo objetivo es el desarrollo intelectual por intermedio de la provisión 

de fundamentos y conocimientos conceptuales de naturaleza amplia, la capacitación tiene por objeti-

vo la provisión de conocimientos técnicos específicos y el desarrollo de habilidades o actitudes es-

pecíficas necesarias para la ejecución de tareas determinadas.  

 

16.16.  La dependencia del proveedor de servicios a cargo de la administración diaria del SMS será quien 

proporcione la información actualizada necesaria como materia prima para el desarrollo de los mate-

riales de instrucción. Según sea el caso de la organización interna del proveedor de servicios, la 

misma dependencia también se hará cargo de brindar la capacitación relacionada con los aspectos 

de gestión de la seguridad operacional pertinentes a las dependencias operacionales específicas del 

proveedor de servicios. El brindar capacitación en gestión de la seguridad operacional apropiada a 

todo el personal operativo, independientemente de su nivel en la organización del proveedor de ser-

vicios, es no solamente una indicación del compromiso de la administración superior de contar con 

un SMS efectivo, sino también uno de los cimientos del mismo, desde la perspectiva de los arreglos 

institucionales. 

 

17.17.  La instrucción en gestión de la seguridad operacional debe incluir un método, debidamente docu-

mentado, para identificar los requisitos de capacitación, así como un método de validación que per-

mita evaluar la efectividad de la capacitación.  Los requisitos y actividades de capacitación en ges-

tión de la seguridad operacional deberían documentarse para cada área o dependencia que cumpla 

actividades relacionadas con las operaciones necesarias para la provisión de servicios. El programa 

de capacitación en gestión de la seguridad operacional debe ser acorde a las necesidades y la com-

plejidad de la organización. 

 

18.18.  El manual SMS (SMSM) es propuesto como el depositario natural de los métodos y programas de 

capacitación en gestión de la seguridad operacional. El SMSM debe incluir las directivas específicas 

de capacitación inicial y periódica en gestión de la seguridad operacional para el personal operativo, 

supervisores y gerentes, así como la necesidad de un briefing para el Ejecutivo responsable.  El vo-

lumen de capacitación en gestión de la seguridad operacional para cada grupo profesional debe 

adecuarse a la responsabilidad de sus miembros y su participación en el SMS. El SMSM también 



Capítulo 5 

Capítulo VCapítulo V 

V.  5 

debe especificar responsabilidades de capacitación en seguridad operacional, incluyendo contenido, 

frecuencia, validación y gestión de registros de capacitación. 

 

19.19.  La identificación y seguimiento de los requisitos de capacitación en gestión de la seguridad opera-

cional, para verificar que el personal ha recibido la capacitación prevista, deben ser parte del legajo 

técnico del personal operativo, junto con el resto de los requisitos de capacitación. La capacitación 

en gestión de la seguridad operacional debe asegurar que el personal está instruido y es competen-

te para realizar sus tareas de gestión de la seguridad operacional. 

 

Personal operativoPersonal operativo  

 

20.20.  La capacitación en gestión de la seguridad operacional para el personal operativo debería abarcar la 

asignación de responsabilidades por la gestión de la seguridad operacional, y los medios y las activi-

dades para la identificación de peligros. Los objetivos de la capacitación en gestión de la seguridad 

operacional para el personal operativo deben incluir la definición de peligros, consecuencias y ries-

gos de seguridad operacional, el proceso de gestión de los riesgos de seguridad operacional, inclu-

yendo funciones y responsabilidades y, fundamentalmente, la importancia de los reportes de seguri-

dad operacional y el programa de reportes de seguridad operacional del proveedor de servicios. Es-

ta capacitación asimismo debe abarcar los fundamentos de la gestión de la seguridad, un panorama 

general del SMS, y la política de seguridad operacional del proveedor de servicios. 

 

SupervisoresSupervisores  

 

21.21.  La capacitación en gestión de la seguridad operacional para supervisores debería abarcar las res-

ponsabilidades por la gestión de la seguridad operacional, incluyendo medios para la promoción del 

SMS y para alentar y facilitar los reportes de seguridad operacional por el personal operativo. Por 

consiguiente, además de los objetivos de capacitación establecidos para el personal operativo, los 

objetivos de capacitación para supervisores incluyen un detallado conocimiento del proceso de ges-

tión de la seguridad operacional, la identificación de peligros y la evaluación y mitigación de los ries-

gos de seguridad operacional, así como la gestión del cambio. Un aspecto fundamental a tratarse en 

la currícula de capacitación para supervisores es el análisis de datos de seguridad operacional. 

 

GerentesGerentes  

 

22.22.  La capacitación en gestión de la seguridad operacional para gerentes debe incluir responsabilidades 

por la gestión de la seguridad operacional. Esto incluye responsabilidades: por el cumplimiento de 

los requisitos de seguridad operacional nacionales, por la organización y asignación de recursos 

para la puesta en marcha y mantenimiento de un programa para fomentar una efectiva comunica-

ción de seguridad operacional entre dependencias del proveedor de servicios, y por promover acti-

vamente el SMS. Además de los objetivos para los dos grupos anteriores, la capacitación en gestión 

de la seguridad operacional para gerentes debe incluir la garantía de la seguridad operacional y la 



Fundamentos para la implementación del SMSFundamentos para la implementación del SMS  

 

V.  6 

promoción de la seguridad operacional, funciones y responsabilidades de seguridad operacional y el 

establecimiento de la performance de seguridad operacional de SMS. 
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23.23.  Por último, la capacitación en seguridad operacional debería incluir un briefing especial para el Eje-

cutivo Responsable. Esta sesión debe ser breve (no mayor de 2 horas), a los efectos de proporcio-

nar al Ejecutivo Responsable un panorama amplio y global sobre el SMS del proveedor de servicios. 

El briefing especial para el Ejecutivo Responsable debe proporcionar una respuesta clara y sin ambi-

güedad a dos preguntas que indudablemente estarán en la mente del Ejecutivo Responsable: “¿qué 

es diferente en el SMS con respecto a lo que hacíamos antes?”, y “¿qué me toca hacer a mí?”. Am-

bas preguntas fueron discutidas en el capítulo 1 de este documento. 

 

24.24.  La Figura 13 presenta en forma gráfica y sintetizada la exposición brindada en los párrafos prece-

dentes sobre capacitación en gestión de la seguridad operacional. 
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